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Formalizarán al alcalde de
Rinconada por un millonario
fraude al fisco y dos delitos más

EL MUNICIPIO DE VIÑA FUSTIGÓ ACTITUD DE DEFENSA DE IMPUTADOS.JUDICIAL. Fiscalía también investiga negociación incompatible y falsificación de
instrumento público. Denunciaron compras con hasta 3.000% de sobreprecio.

Cristián Rojas M.
cristian.rojas@mercuriovalpo.cl

I alcalde de Rinconada,

E quan Galdames (ChileVamos, ex-UDI), será for-

malizado por fraude al fisco, ne-

gociación incompatible y falsifi-

cación de instrumento público
el próximo 26 de mayo. El caso
se remonta a una denuncia que
hicieron en Contraloría conce-

jales en el periodo anterior, por
compras de tres terrenos con
sobreprecios de hasta 3.000%,
lo que ascendería a un daño pa-

trimonial que podría superar
los mil millones de pesos, por lo

que el Consejo de Defensa del
Estado (CDE) también interpu-

so una querella criminal contra
Galdames.

La Fiscalía también estaría in-

vestigando un conflicto de inte-

rés en una votación del Concejo
relacionada con una patente de

alcoholes, en la que Galdames no

se habría inhabilitado, pesea que

la beneficiaría era su esposa.

Los tres denunciantes ya no

son ediles en el actual periodo.
Uno de ellos, Carlos Montene-
gro, detalló que la formalización
será "contra el alcalde, dos fun-

cionarios más y una tercera per-

sona que tiene que ver con una
empresa ligada a las situaciones
que detectó la Contraloría, así

que la Fiscalía está levantando
cargos, solicitó una audiencia de

formalización, y el tribunal fijó fe-

cha para el 26 de mayo a las 9 de
la mañana".

CDE TAMBIÉN SE QUERELLO
Agregó que tras la denuncia que
presentaron "la Contraloría hizo

un informe en el cual fue muy
categórica señalando que inclu-
so lassituaciones revestían, a jui-

cio de la de la entidad fiscaliza-
dora, carácter de delito, por lo

que la misma Contraloría derivó
estos antecedentes al Ministerio

Público y al Consejo de Defensa
del Estado, que también se hizo
parte en esto y presentó una
querella".

Montenegro precisó que
"los principales hechos que no-
sotros denunciamos fueron las

compras de terrenos, que fue-
ron totalmente irregulares. Tam-

EL ALCALDE DE RINCONADA, JUAN GALDAMES (INDEP./CHILE VAMOS).

bién denunciamos la contrata-
ción de una empresa en que los
montos que adjudicaba -noso-
tros lo mencionamos en Conce-

jo el día de la votación- eran de-
masiado elevados para el precio

de mercado. Algunas cosas que
nosotros señalamos costaban 10

o 15 veces más de lo que costa-
ban en el mercado".

MÁS DE $6.000 MILLONES
"Y además se realizaron obras

que fueron realizadas, desde
que se solicitaba obra, hasta que

se recepcionaba, de forma muy
irregular", agregó, especifican-
do que "en la compra de terre-
nos estamos hablando en torno

a los 5.000 millones de pesos, y
la los montos adjudicados por la
empresa fueron 1.200 millones
de pesos".

Otro de los denunciantes es
el exconcejal Juan Castillo (DC),

quien hizo notar que "denuncia-

mos muchos hechos que po-
drían ser constitutivos de delito,

entre ellos, los más importantes

son compras de terrenos a sobre-

precio, algunos con un 3.000%
de sobrevalor. Denunciamos lici-

taciones bastante extrañas, ra-

ras, de obras que nunca se ejecu-

taron, que no pudieron ser acre-

ditadas, y todo eso se refleja en
los informes de Contraloría".

"Hay una licitación de 1.200

millones de pesos, después hay

una serie de tratos directos, y se

compraron terrenos por casi
5.000 millones de pesos. Es lo
que la Contraloría ha dicho",
confirmó Castillo, precisando
que el ente fiscalizador estableció

"que al menos tres terrenos ha-

brían sido comprados a un so-
breprecio. Uno incluso tiene un
sobreprecio casi de 3.000%, otro
de 1.000%".

ABOGADO DEL ALCALDE
Por su parte, el abogado José Vi-

llagrán, representante del alcal-

de, descartó que exista una fecha

de formalización en la investiga-

ción que lleva adelante el Minis-

terio Público, señalando que di-
cha información no cuenta con
respaldo en los registros oficiales

del Poder Judicial. Sin embargo
desde el Ministerio Público indi-

caron que la solicitud ya está in-

gresada y en el sistema.
Por otro lado, Villagrán plan-

teó que "la defensa básicamente

sostiene, muy a grandes rasgos,

que se confunde lo que es una
atribución desde el ámbito del
derecho administrativo, con una
atribución jurídico penal, quees-

tán en normas distintas y que tie-

nen lógicas diferentes. Por lotan-

to, entendemos que la Fiscalía no

va a poder acreditar ninguno de
los delitos que imputa, y en ese
contexto estamos preparando y

hemos aportado a la investiga-

"Denunciamos
compras de terrenos a
sobreprecio, algunos
con un 3.000% ( ... ).
Licitaciones de obras
que nunca se
ejecutaron".

Juan Castillo
Denunciante, exconcejal

"Algunas cosas que
nosotros señalamos
costaban 10 o 15
veces más de lo que
costaban en el
mercado".

Carlos Montenegro
Denunciante, exconcejal

"Entendemos que la
Fiscalía no va a poder
acreditar ninguno de
los delitos que
imputa".

José Villagrán
Abogado defensor del alcalde

ción una cantidad relevante de
medios de prueba que tenían co-

mo propósito, primero, poner
en conocimiento del Ministerio
Público nuestros argumentos".

"Si nuestros argumentos son

desatendidos por el fiscal que lle-

va la investigación, bueno, co-
rresponde que los hagamos valer
ante el Tribunal de Garantía pri-

mero, y ante el Tribunal de Juicio

Oral con posterioridad", agregó
el jurista.

En paralelo, los denuncian-
tes presentaron una solicitud de
destitución contra el alcalde Gal-

dames, por notable abandon
de deberes, ante el Tribunal Elec-

toral Regional. Alrespecto, Mon-

tenegro detalló que por parte de
la defensa del jefe comunal "ha

sido bastante dilatada desde múl-

tiples recursos, incluso la senten-

cia, que iba a estar en enero, la re-

trasaron presentando un recur-

so en el Tribunal Constitucional,

algo que de verdad está bien ale-

jado de lo que corresponde a un
Tribunal Electoral. Solamente
son maniobras dilatorias". 03

Bomberos porteños
y Junta Nacional
quedan excluidos
como querellantes
MEGAINCENDIO. Tribunal resolverá hoy
sobre municipios de Valparaíso, Viña
del Mar y Quilpué, entre otras entidades.

n la segunda jornada de

E preparación del juiciooral por el megaincendio
de febrero de 2024, el Tribunal

de Garantía de Valparaíso resol-

vió ayer excluir como quere-
llantes al Cuerpo de Bomberos
de Valparaíso y a la Junta Nacio-

nal de Bomberos, y esta jorna-
da comunicará su decisión, a
petición de las defensas, con
respecto a otras entidades, en-

tre ellas, los municipios de Viña
del Mar, Quilpué y Valparaíso,
lo que podría incluso derivar en
la suspensión de esta instancia

que se inició el lunes, si se con-
creta alguna apelación ante la
Corte de Apelaciones porteña.

El fiscal especializado de in-

cendios, Osvaldo Ossandón,
informó que este martes, luego

que el juzgado resolviera el
abandono de la causa de siete
de ocho querellantes, se deci-
dió la exclusión de ambas insti-

tuciones de Bomberos "por en-
tender que habría una doble
representación con lo que rea-
liza el Consejo de Defensa del
Estado".

EVENTUAL SUSPENSIÓN
Luego de ello se solicitó por par-
te de las mismas defensas la ex-

clusión como querellantes de
los citados municipios, así como
del Gobierno Regional y el Mi-
nisterio de Seguridad Pública,
"ante lo cual las partes replica-

ron y el tribunal quedó de resol-
ver para el día mañana (hoy), a
las 10 de la mañana", puntuali-
zó el persecutor.

Explicó que "dependiendo
del resultado de estas exclusio-

nes que se han solicitado, como
existe una instancia de posible

apelación al respecto, si hacen

ejercicio de esos derechos, even-

tualmente podría suspenderse

nuevamente la continuación de
la audiencia" de preparación del

juicio oral.
Esto, para el abogado Cris-

tián Canifrou, que representa a
los imputados Maximiliano Véliz
y Claudio Gamboa, resulta de to-
da lógica, por cuanto el tribunal
de alzada deberá resolver sobre

ello, y a su juicio, "lo más proba-
ble es que este día miércoles, in-

dependiente de que se acojan o
no se acojan las exclusiones que

restan respecto a las municipali-

dades, más la Subsecretaría de
Prevención del Delito, se va a sus-

pender la audiencia a la espera
de lo que resuelva la Corte con la

interposición de las apelaciones

de los querellantes que ya están
excluidos".

En este sentido, la Junta Na-

cional de Bomberos confirmó a
este Diario que hoy ingresarán
la apelación respectiva.

"QUE SE HAGA JUSTICIA"
Desde el municipio de Viña del
Mar comunicaron que "aunque
la defensa de los involucrados

que quemaron parte de la comu-
na intente interrumpir o dilatar

el proceso, vamos a exigir con fir-

meza que se haga justicia y que
se apliquen todas las sanciones
que correspondan a quienes ac-

tuaron de manera articulada y
coordinada".

Una similar posición infor-
maron desde la casa consistorial

porteña, que a través de Aseso-

ría Jurídica realizó una solicitud

para "permanecer en la quere-
lla, por lo que se levantó un inci-

denteen la audiencia preparato-

ria del juicio oral que tiene que
ser resuelto". 03
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